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Fruqato 
eone«rtado 

• E L * P I O Y I I C I I DE LEON 
ADVERTENCIA O f l C l A L 

I m g * tm» U a l r m . Áluútm y • • • » • 
l U t M m l k u I N Mlwum tal l o u r r f » 

( B l N l | * a s i | < B > I u * n «i lili» i« MO-
WBkn» *«U« » t r n u M u i kart» t i i t r i -
w 4 t l mimar* rigiiwu. 

L n • « n t u l M n l d u t a i * M U l r r u 
tM S o u r a n a MiMdMtfw « r t t a U ^ 
matít, r m ntmnUuwMMM, «••<•»•• 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ut nMiUw ta 1» C w M t i l » *• U DipmUíión protineitl, a cnatto pe-
n t u t l s t u i t a «tatiBM al tolBMtta, oahe ptaataa al Maeatn y quino» 
(«Mtu al al*, a loa paitMalaraa, pandu u ulicitai la Kuauipeiin. Los 
• U M i » luim áfl la aaiiul M hanaptr liblmnza dol Qito mutuo, admi-
Unl tMat lo t l lM aa laa RtuerlpaloMa da trirnaatra, y únicamente por la 
baMUa d* pásala qmt ranlts. Las saiaripaionaa atrasadas sa eobran con 
iiMuato nspsstlsBsL 

Las Aya»»a«iamtas da sata proviaeia abonarán la sueripeidn aon 
artaclt a la asíala Inserta ta s invar d* la ComitúSn prsTineial publicada 
a l las nisiaros da aata B u n í a da laaliaM y W de diciembre de 1806. 

Las Jurados auisfpalss, sin dlstineiea, días pesetas al aSo. 
K t o m » saalts, Telntlalaa* séatimss da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposieionas de Iss autoridadee, szsapto las qa* 
sean a inatancia de parte no pobre, ee insertarán ofl-
eialmente, asimismo eualquier anuncio eoneernienta al 
servicio nacional que dimane de laa mismas; lo da in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada Imea de inserción. 

Los anuneioa a que hace referencia la circular da le 
Comisión provincial, lecha 14 de diciembre de 1905, e l 
eumplünienta al acuerdo da la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuja circular ha aido publi-
eada en los BOLBTJMSS OFICIALES de 20 y 22 de dieiem-
bre j a citado, ss abonarán con arreglo a la tarifa qut 
sa mencionados BOLKTINBS ee inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . •) Ra» Don Alfomo XIII 
{Q. D. Q ) , S. M . ta Ralna Dolía 
Victoria Baganla y SS> AA. RR. al 
Principa da Aitariat a Infantas, con-
tbrian i ln noVadad an m Importanta 

Da Igual banaNdo dltfrntan la* 
l awá i panonas da la Augaata Raal 
Panilla. 

(ítuto del día 21 de julio da ItM) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 

Debiendo celtbmie en la ciudad 
da Santander, y durante loa días del 
8 al 15 de sgoito próximo, la Asam
blea «Semina de Medicina Social,» 
an la que han de ser estudiados In
teresantes problemas en relación 
con la salud pública, y deseando 
esie Departamento prestar la más 
eflcsz cooperación a dicha Asam 
bles; 

S. M . el Ray (Q. D. O.) se ha 
servido disponer que se conceda su 
lorlz'dón al personal médico da 
pendiente de este Ministerio, para 
ailitlr a las sesiones que la Asam
blea «Semana de Medicina Social,» 
celebrará en la ciudad de Santander 
durante los días del 8 al 15 del pró 
xlmo mea de egoito, siempre que 
los servicios al mlimo encomenda
dos, queden debidamente atendidos. 

Lo que de Real orden traslado a 
V. I . para su concclmlento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 24 de Julio de 1920.—P. D., 
Ruano, 
Sros. Inspector general de Sanidad, 

Qobernadores civiles de las pro 
vlndíit, Gcbernaior müllar del 
Campo de Qlbralt'r y Comnndan-
tesQ(ii;rates de Ceuta y Melllla, 
(C«c«« del día Si) de julio de 1920.) 

SUBSECRETARIA 
Sección de Política 

Visto al recurso Interpuesto anta 
este Ministerio por D. Miguel Prie
to y otros, contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial que anuló la 
proclamación da candidatos hecha 
por la Junta municipal del Censo de 
Villares de Ortigo y la elección ce
lebrada el día 8 de febrero último, 
proclamando Concejales a cuatro de 
los ocho candidatos que la Junta del 
Censo admitió cerno candidatos: 

Resultando que D. León Maestro 
Herrero y otros electores de Villares 
de Orbigo, acuden ante esa Comi
sión provincial sn escrito de fecha 
14 de fsbrero da 1920, pidiendo la 
nulidad de la elección celebrada el 8 
de febrero, y también la proclama
ción de cendidalos hecha el día 1.° 
de dicho mes y año por la Junta mu
nicipal del Censo de dicho término 
municipal, fundándose en que ha
biéndose presentado fuera de tiem
po cuatro de las solicitudes, debió 
proclamarse por el art. 29 a los 
cuatro que primeramente las presen
taron, y en tu consecuencia, que la 
elección del día 8 no debió tener lu
gar; acompañando una comparecen
cia ante el Juez municipal referente 
a la proclamación de csddtdatos: 

Resultando que D. Ricardo Martí
nez y otros electores acuden en es-
crllo ante la Comisión provincial con 
fecha 17 de Kbrero, asegurando que 
tanto la proclamación de candidatos 
como la elección de Concejales he 
chilos días 1.a y 8 de febrero de 
1920, fueron llevadas a c&bo dentro 
de la mayor Irgaildad: 

Resultando que D. Pedro Mielgo, 
Presidenta de la Junta municipal del 
Censo, acompañado de los Interven 
tores de la mi» , a, elevan escrito a 
esa Comisión provincial, en el que 
se afirma que antes de las doce del 
dia fueron presentadas las ocho so
licitudes de proclamación de candi 
datos, con todoi los requisitos exl 
gldos, e Inexacto completamente que 
tan sólo cuatro da los candidatos, 
precisamente los que carecieron de 
votos en la elección, fueron los que 
presentaren sus solicitudes antes de 
las doce; acompañando documenta
ción demostrativa de ser también 
inexacta la iflrmación de los recu
rrentes, relativa, y qué la Mesa elec

toral no se constituyó con el Presi
dente, Interventores y Adjuntos nom
brados al afecto: por todo lo cual es» 
timan de justicia sa declare la Vali
dez de las elecciones: 

Resultando que esa Comisión pro -
Vlnclal, en sesión de 18 de marzo de 
1920, a c o r d ó declarar Concejales 
electos, con arrego al art. 29 déla 
ley Electoral, a D. Constantino Diez 
Santos, D. Argel Malilla AlVarez, 
D. Isidro Fernández Cuesta y don 
José Castro Pérez, por entender que 
fneron los únicos que solicitaron la 
proclamación antes de las doce, y 
declararla nulidad de la elección Ve
rificada el día 8 de febrero de 1920: 

Resultando que el Diputado pro
vincial Sr. Zaera formuló Voto par 
tlcular, por entender no procede la 
aplicación del art. 29, toda Vez que 
se proclamaron por la Junta ocho 
candidatos, y que la elección que se 
llevó a efteto, como natural conse
cuencia de dicha proclamación, se 
realizó dentro de la mayor legalidad: 

Resultando que del acuerdo adop
tado por esa Comisión provincial se 
alza ante este Ministerio el Sr. Prieto 
y otros, *n escrito fecha 27 de marzo 
de 1920, pidiendo la revocación y la 
declaración dé validez para las elec 
clones legalmente Verificadas el día 
8 de febrero de 1920, cual se de
muestra en el expediente, teda vez 
que la proclamación de Ccnce jales 
con arregío al art. 29 de la ley Elec
toral, radica sólo en las Juntas muni
cipales del Censo, habiendo, por 
tanto, la Comisión provincial invadi
do atribuciones de aquélle, y que si 
para acordar la anulación de fas elec-
cienes, se funda la Comisión en que 
la Junta no hizo proclamación, noca 
justo que absorba todas las facaltc-
dee de la Junta y se aleje de las 
responsiubllldades en que ésta pu
diera Incurrir: 

Considerando que por no hbbirse 
remitido el expediente completo, y 
siendo imprescindible reunir toda ta 
documentación pertinente al mlimo 
y necesaria para poder resolver, se 
reclamaron ¡os oportunos antece
dentes, no resultando hasta ahora 
completo el expediente y en estado 
Itg-il de dictar la resolución proce
dente, contando los plazos preveni
dos al efecto en el Real decreto de 
24 de marzo de 1891, desde el mo
mento en que se han reunido todos 

los elementos precisos de juicio pa
ra fallar con Verdadero conocimien
to de causa: 

Considerando que basta examinar 
los fundamentos del acuerdo Impug
nado de esa Comisión provincial, 
para coerdorarse de la absoluta Im
procedencia del mismo, desde el 
momento en que declara Conceja
les electos con arreglo al art. 29 de 
la ley Electoral vigente, a los que a 
su juicio soliclteron su proclama
ción dentro de las cuatro horas pri
meras de la sesión de la Junta mu
nicipal del Censo, y que es eviden
te esa improcedercla desde el mo
mento en que las Comisiones pro
vinciales y aún este Ministerio, care
cen por completo de facultades para 
hacer por i l proclamaciones o de
claraciones de Concejales electes, 
cuya facultad está conferida por la . 
Ley exclusivamente a las Juntes mu
nicipales de Censo electoral, no pu-
dlendo en modo algur.o, por tanto, 
prosperar esa ilegal declaración de 
Concejales electos hecha por esa 
Comisión provincial, por ser en to
do contraria a los preceptos d« la 
Ley: 

Considerando que asimismo re
sulta Improcedente el mencionado 
acuerdo de esu Comisión provin
cial, en cuanto declare la nulidad de 
la elección iverificada, puesto que so
lamente se funda en la circunttancia 
de no haberse hecho proclamsclón 
de candidatos por la Junta del Cen
so; pero sin tener en cuenta que 
aparte da que implícitamente deba 
estimarse como verificada la procla
mación da candidatos, por haberse 
admitido por la Junta expresada las 
propuestas que ante ella se pre
sentaron, es de observar que, «egún 
el ú timo párrafo del art. 29 de la 
ley Electoral, la circunstancia de no 
ser candidato proclamado, no cbsta 
a la posibilidad de ser elegido, si se. 
Verificara la elección, y en su con
secuencia, no puede esllmarae como 
bastante para fundar en ella la nuli
dad de la elección, la causa alea ida 
al tfacto por la citada Comisión pro
vincia!: 

Considerando que del expediente 
electoral remfildo a este Mlr.íiterlc, 
aparees acreditedo por medio de las 
oportunas actas de constitución de 
Mesa, Votación y escrutinio gene
ral, que la elección se llevó a cabo. 
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acudiendo a lai urnat a emitir al 
derecho del infrsglo la mayoría de 
los electores que formón el Censo; 
y como quiera que la reclamación 
formulada contra la misma no ha 
sido acompañada da la prueba do
cumental necesaria y exigida en de
recho para que pueda desvirtuarlo 
que consta en lo* documentos ofi
cíeles, precisa reconocer como váli
da y eficaz la mencionada elección, 
toda VÍZ que en la misma se ha ma-
nlfes ado, Ubre y expresamente, la 
voluntad de los electores en la de
signación de sus representantes en 
• I Municipio; 

S. M, el Rey (Q. D. G ) ha tenido 
a bien estimar el recurso Interpues
to, revocando en todas sus partes el 
acuerdo apelado de esa Comlildn 
provincial, y en su consecuencia, de-
cleror la nulidad de la proclemclón 
de Concejales hecha con aplicación 
del r.rt. 29 de la ley Electoral por la 
clladu Comisión provincial, y la va
lidez de la elección da Concejales 
Verificada el dia 8 de febrero último 
en el Ayuntamiento de Villares de 
Orblgo. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, conde- •' 
voludón del expediente. 

Dloi guarde a V. S muchos aflos. 
Madrid, 8 de julio de 1920.—Ser- , 
gamln. ¡j 
Sr. Gobernedcr cfvll de León. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

SUBSECRETARÍA 
Síccióa de Reformas Sociales 
A propuesta del Instituto de Re

formas Sociales, se abre l i formación 
pública por plazo de un mea, a par
tir da la Inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, para que 
los Ayuntamientos, Juntas de fo
mento y mejoras de casas baratas, 
Sociedades cooperativas constitui
das para la construcción de casas 
baratas y Sociedades benéficas in
teresadas en la materia, puedan emi
tir su parecer e Ilustrar el estudio 
del Reglamento del proyecto de ley 
sobra «concesión de créditos con 
¡liríi.'ítfa hipotecarla a determinadas 
Socltdades para la construcción de 
caías baratas», proyecto que quedó 
perdiente de aprobación definitiva 
da! Congreso da los Diputados. 

Esta Infortncclón tendrá lugar an
te el Instituto de Reformas Socia
les, 'naciéndose por escrito, ciflén-
dose lo posible a les términos del 
cueillonarlo que a continuación se 
pcf'ca, por-hrdo en pll«go separa
do las con'RttíxIones referentes a 
cada uno de los extremos del mis
mo, v haciendo constar al final de 
cada Información, un resumen o con
clusión do la propuesta que se for
mule. 

De R«al orden, comunicada por el 
Sr. Mintttro del Trabajo, se partici
pe a todos los Gobernadores civiles, 
a fin de que, a los citados efectos, 
se sirvan ordenar la publicación de 
•ste anuncio rn el Boletín Oficial 
de Iss provincias respectivas, para 
cónc cimiento de las Sociedades In
fera: adas y del público en general. 

Madrid, 20 de julio de 1920.—El 
Subsecretario, C. Altea. 

CUBSTIONARIO QUE SE CITA 
I 

Condiciones especiales que ha
brán de reunir la* Sociedad** co

operativas para optar a los présta 
mos: 

a) Referentes a su constitución 
estatutaria. 

b) A los elementos directivos 
de la Sociedad ya sus atribuciones. 

c) Al objeto de la Sociedad. 
11 

Garantías que deberán ex'glrse a 
las Ssdtdades cooperativas y heni
ficas relacionadas Inmediatamente 
con ia concesión de loe préstamos 
solicitador: 

a) De orden económico. 
b) De orden jurídico. 
c) De orden técnico de la cons

trucción. 
UI 

Garantíts complementarlas que 
pueden exigirse para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones. 

IV 
Prt ferencla que habrá de otorgar

se entre tas Sociedades cooperati
vas para la concesión da préstamos 
y factores que se teñirán en cuenta 
para esta preferencia. 

V 
Cantidades máximas y mínimas a 

que ascenderán los préstamos en 
cada caso para cada Sociedad. 

VI 
Girantlas que deberán ex'glrse 

para la valoración de los terrenos y 
de tas obra*. 

V i l 
Forma de paga, condicione* y 

plazos: 
a) Para la cuota de amortización 

dentro del máximo de veinticinco 
aflos. 

b) Para el abono de los intere
ses de los préstamos. 

VIH 
Epocas en que, con relación a la 

adqu ilclón de los terrenos y a la 
construcción, comenzará: 

a) El abono de las cuotas de 
amortización. 

b) El pago de los Intereses del 
préitamo. 

IX 
Trámites a que habrá de sujetar

se la expropiación forzosa de los 
terrenos cuando haya lugu a ella. 

X 
Pref drénela que habrá de otorgar

se entre las Sociedades benéficas 
para ia concesión de préstamos, y 
helores que se tendrán en cuenta 
para determinar esta prtferencla. j 

XI | 
Proporción en que habrán de con- { 

cederse los préstamos a las Socle- j 
cades benéficas. 

(ateitt del día 23 da julio de 1920). 

lisDlmo tiTll di l i frnlMli 
SECRETARIA 

Circular 
El limo. Sr. Director general de 

Agricultura, Minas y Montes, tele
gráficamente, me dice lo siguiente: 

«De conformidad con lo dispues
to por Real orden de la Presidencia 
Consejo Ministro*, de 23 junio, sír
vala V. S. disponer que por los A l 
caldes de los pueblo* respectivos, 
se notifique e lo* Presidentes de 
Cámaras Agrícola*, Sindicatos Agrí
colas, Federaciones y Comunidades 

de Labradores, remitan con urgen
cia a esta Dirección gmeral, los 
presupuestos de franquicia postal 
que cada entidad crea necessrlo pa
ra la correspondencia oficial.» 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que 
per los Alcaldes de ios pueblos en 
que exista alguna entidad de las 
mencionadas en el transcrito tele
grama, se proceda a su más exacto 
cumplimiento. 

León 27 de julio de 1920. 
Bl Gobernador, 

Eduardo Rosón 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Cl reo la re* 
Habiéndose presentado la enfer

medad Infecto-contaglosa denomi
nada «fiebre oftota>, en las ganade
rías pertenecientes a loe Ayunta
mientos de La Bafleza, Eicobar de 
Campos, Cebanlco, Laguna de Ne
grillos, Clmanes de l j Vega, Villa-
quellda y Carrizo de la Ribera, de 

le " ' 

con lo propuesto por el Sr. Inspec
tor provincial de Higiene y Sanidad 
Pecuarias, he dispuesto: 

1.* Declarar oficialmente la exls-
, tencla de la enfermedad Infecto-con-
< tagioia «viruela,» en la ganaderil 
: ovina perteneciente a los Munlcl-
; píos citado*. 
i 2.° SeBalar como zonas Infectas, 
• los terreno* y lócale* ocupados por 
: los r« bailo* en que se hsn dado ca-
: sos de la enfermedad. 
\ 5-* Seflalar como zonas sospe-
: choras, la totalidad de los pueblo* 
i de San Mlllán de los Caballeros, 
! Toral de los Guzmane* y Vlllacal-
; blel. 
| 4 . ° Prohibir la entrada en las xo-

na* declarada* Infecta* y sospecho-
¡ sas, de los animales de las espede* 
I ovina y caprina pertenecientes a 
¡ otra* localidades. 
{ 5 ° Prohibirla veWaytranipor-
; te de los animales ovinos y caprino* 
| perteneciente* a las zonas declara-
I das Infectas y sospechólas, Interin 
; no se declare oflcialnnntela extln-
¡ dón de la epizootia, a no ser par* 
¡ su conducción al Mitadero, para lo 

- „»„ „ „ .„ - . „ . „ „ , „ • „ . cual el conductor dsl ganado habrá 
£)?Í2™^™íu/ÍHpíTeHu.fíI <>• Proveerse del oportuno;permlsot 
ÍÍJSS^J!2ri«,¿.í3i.™íteí con arreglo a lo consignado en los 
y f ^ J ^ » ^ m ^ J ^ ^ artículos 78 ó78, segú* los casos. 

1. Declarar oficialmente la exls- de| V|g,nt4 Regiameíto para aplica 
tencla de la «fiebre aftosa» en las 
ganadería, correspondiente, a Z \ ^ ^ ¡ ¡ X ^ S í V 
mencionados Municipios. 

2.° Seflalar como zonas Infectas, 
lo . terrenos y locales utilizados 
por los animales que hin sido ata
cados por la enfermedad, ai l como 
todos los demás terreno* y lócale* 
en que te presente algún caso en lo 
sucesivo, dentro de los Ayuntamien
tos citados. | 
. 3 ° Señalar como zonas sospe- 1 
chosas, una faja de terreno de 500 
metros de ancha alrededor de ca-
da una de las zonas declaradas in
fecta*. 

4. " Confirmar las medidas sani
tarias adoptadas por las referida* 
Alcaldías, < 

5. ° Prohibir la venta y transpor- ; 
te de los animales bovinos, ovinos, 
caprinos y porcinos correspondlen- -. 
tes a las zonas seilaladas Infecta* 
y sospechólas, ínterin no ie decla
re en ellas la extinción de la epi
zootia, o se disponga otra cosa por 
la Superioridad, a no ser para con
ducir a dichos animales al Matadero, : 
para lo que el conductor de los mis- ' 
mos habrá de provaers» del oportu
no permiso, con arreglo a lo con
signado en los articulo* 76 ó 78, se-
g n los casos,del vigente Reglamen
to para aplicación de la ley de Epi
zootias; y 

6. " Ordemr que en todas las 
Vías de acceso a lus términos muni
cipales que se relacionan en esta 
circular, se coloquen letreros Indi
cadores de la existencia de la en
fermedad. 

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial; advlrllendo que los Infractores 
de las anteriores dlsposiclonei, se
rán castigado* con la multa de 100 
pesetas, con que desde ahora le* 
conmino. 

• 
* » 

Praientada en ia ganadarfa ovina 
perteneciente a lo* Ayuntamiento* 
de San Mlllán de lo* Caballero*, 
Toral de lo* Guzmanes y Vlllacé, 
la enfermedad Inf ecto-contaglosa de
nominada «viruela», de conformidad 

6 0 Ordenar que toda* las retes 
que mueran a consecuencia de la 
enfermedad, sean enterradas en la 
forma prevenida en el párrafJ 4 * 
del art. 139 del mencionado Rigia-
mentó; y 

7." Confirmar la* iamái medi
das sanitarias que han sido adopta
das por las Alcaldías correspondien
tes. 

Lo que se hace público en esta 
periódico oficial para general cono
cimiento, señalado para lo* infrac
tores la multa de 100 pesetas, can 
la que desde ahora qiedan conmi
nados. .\ 

Compre hado que en la g .'nadería 
ovina oerteneclente al Ayunlamten-
to de Fresno de la Vega, se h in da
do Virios casos de «carbunco bic-
tcrldlano,» quebin tMo«eguJdos de 
muerte, de acuerdo con lo Informa
do por el ?r. Inspector provincial da 
Higiene y Sanidad Pecuaria», he dia
puesto: 

1 .* Declarar oficialmente la exis
tencia del «carbunco bacterldlsno,» 
en el Ayuntamiento de Presno de la 
Vega. 

2. ° S:fla!ar como zona Infecta, 
los locales y los pastos que han sido 
utilizado* por lo* reballos en que sa 
han dado casos de la mencionada 
enfermedad. 

3. ° Ss&alar coma zona sospe
chosa, la totalidad del pueblo de 
Fresno de la Vegi. 

4. ° Prohibir ia Venta y transpor
te de los animales de todas las espe
cies pertenecientes al citado Muni
cipio, Interin no se declare oficial
mente la extinción de la enferme
dad. Por excepción, podrán conca
dene permito* especíale» de libra 
circulación, previo Informe de la Ins
pección provincial de Higiene y Sa
nidad Pecuaria*, para aquellos gana
do* que hayan «Ido sometidos por 
su* dueños a la vacunación preven
tiva. 

5. * Ordenar que toda* la* reses 
que mueran a consecuencia de dich* 
enfermedad, sean destruidas por el 



^utgjoenterradai en debida firma 
y con la pial Inutilizada, quadando 
totalmente prohibido el sacrificio 
por dtgii ¡lio de loa anlmalei carbun
coso». 

La Alcaldía correipondlente cui
dará, bi ja su responsabilidad, del 
cumplimiento de las anteriores dis
posiciones. 

Lo qua para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cia'; esperando que tanto las auto
ridades locales como los seflores ga
naderos, cumplimentarán con todo 
celo las citadas medidas sanitarias; 
adrirtfendo que a los Infractores, 
aparta da 'exigirles las demás res
ponsabilidades a que hubiere lugir, 
les impondré la multa de ICO pése
las, con la que desde ahora les con
mino. 

León 21 de julio de 1920. 
El Oobernador, 

Eduardo Rosón 

DIREOOIOX GENBRA.L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Conservación y reparación de ca
rreteras 

Hasta tas trece horas del d(a 25 de 
agosto próximo, se admitirán en el 
Migodado de ConserVacidn y Repa
ración de cTreteras del Ministerio 
d; Fomento y en todos losRíglitroi 
de la S ícclón d* Fomento de todos 
los Gobiernos clvllej de to Penínsu
la, a hsrai! hábiles de oficina, propo
siciones para optara la l . " subasta 
de las obra»: ds reparación de expla
nación y firme de! kilómetro 325 
i<¡ la carretera de Adancro a Qi-
pn, cuyo presupuesto asciende a 
24.763,03 pes«tas, siendo el plsro 
ie ejecución hasta el 31 de marzo 

de 1921, y la fianza provisional, de 
250 pesetas. 

La subasta se Verificará en la Di
rección general de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 28 de agosto, a las dieciséis 
horas. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en el Gobierno civil de León, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1920.=EI 
Director general .P. D., R. Ochando. 
Stftor Gobernador civil de León, 

Hasta las trece inras deldfa 25 
de agosto próximo, se admitirán en 
el Nt goclado da Conservación y Re
paración de carreteras del Ministe
rio de Fomento, y en todos los Re
gistros de la Sección de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la 1.* su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme da los kilóme
tros 55 al 67 de la carretera de León 
a Caboalles, cuyo presupuesto as
ciende a 158.222,94 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución hasta 51 de 
nurzo de 1923, y la fianza provisio
nal, de 1.570 pesetas-

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras Piibllcas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 28 de agosto, a las dieci
séis horas. 

El proytcto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomen
to y en el Gobierno civil de León, 

en loa días y horas hábiles de ofi
cina. 

Madrid, 19 de jallo de 1920.—El 
Director general, P. D.,R. Ochindo. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Hasta las trece horas del día 25 
de agosto próximo, se admitirán en 
el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministe
rio de Fomento y en tolos loi Re
gistros de la Sección de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la 
1.a subasta da las obras de repara
ción de explanación y firma da los 
kilómetros 55 al 92 de la carretera 
de Sahsgiin a Las Arriendas, cuya 
presupuesto asciende a 112.299,77 
pesetas, siendo el plazo de- ejecu
ción hasta el 31 de marzo de 1922, 
y la fianza provisional, de 1.133 pe
setas. 

La subasta se verlflcnrá en la Di
rección general de Obras Púb'clas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 28 de agosto, a las dieci
séis horas. 

El proyecto, pliegas de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sebre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento 
y en el Gobierno civil de León, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1920.—E| 
Director general, P.D .R. Ochindo. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Hasta las trece horas del día 25 de 
agosto próxlmoj se admitirán en el 
Ntgoclado de Conservación y Repa
ración de carreteras del Mlnlcterio 
da Fomento y en todos los Reglitroj 
de la Sección de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Penínsu

la, a horas hábiles de oficina, pro* 
posiciones para optar a la 1.a snbaa-
ta de las obras de reparación de ex* 
planaclón y firma de ios kilómetro* -
65 al 86 de la carretera d > Sahagín 
a Las Arrlondas. cuyo presupuesto 
ascienden 131.414,33 pesetas, sien
do el plazo de ejecución Insta el 31 
de marzo de 1925, y la fianza pro
visional, de 1.320 pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección gensral de Obras Pública*, 
situada en el Ministerio de Fomsn» 
to, el día 28 de agosto, a las dieci
séis horas. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condicione» 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en el Mlnliterío de Fomento y 
en el Gobierno civil de León, en lo* 
dras y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1920 —El 
Director'general, P. D., R. 0 :h indo. 
Sr. Gobernador civil de León. 

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA 
OS LA PROVINCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 

Con el fin de que los servicios es-
tadíitlcos referentes al estudio de la 
población, no sufran retrasos nt en» 
torpecimlenlos, recomiendo tflcaz-
mente a los seflores Jueces munici
pales de la provincia, que el día 5 
del mes próximo se sirvan remitir 
a la Oficina de mi cargo, los boleti
nes correspondientes a las Inscrip
ciones del movimiento de la pobla
ción registrado en e) mas actual. 

León 26 de julio de 1920.=EI jefe 
de Estadística, Federico Pérez Olea. 

Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Se hace saber que el Sr. Gobernador ha aprobado los expedientes de las minas que a continuación se relacionan, con objeto de que los que se crean 

perjudica Jos, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca inserto en et 
BOLETÍN OFICIAL. (1) 

Nombre de las minas 

Antonia 3.a 
Igi&cla 2.a 
lildra (L i ) 
Mt Ctnia(DtmH(aa), 
MI Chita (4.a amplón. a) 
S;gundo 
LuU 1.» 
Gran Sapo 2.° 
GranSapo2.0(Cpmt.0a) 
Pdar 
Ruoerto 
Peñirrosa4."(2."dem."a) 
Antollna 
Emilia 
l uslón 
Patrocinio 
P.lar 2.a 
Felisa 
San Francisco < 
Longuelra 
Longuetra 2.a 
Longuelra 3.a 
Carolina 
2. a Sofía 
3. a Sofía 
Blanca ( L i ) 

Hulla. . 

Ulsaral 

Mangnso 
ídem 
Idem 
Plomo.. • 
Idem... . 
Idem 
Idem 

Superficie 

Hectárea* 

16 
39 
16 
4,8335 
5 

110 
12 

378 
39 
3» 

100 
21,4552 
36 
12 
6 

24 
100 
30 
32 
45 

150 
24 
63 
18 
14 
12 

Apuntamiento 

Noceda 
Idsm 
Páramo dJi S i l . . 
Uem 
Idem 
La Pola ds Gordón 
Rlaño 
Rollezmo 
Idem 
Idem 
Idem 
Toreno 
Valdaplélago.-.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villabllno 
Idem 
Maraña 
Ideoi 
Uem 
Barniza 
Idem 
Idem 
La Pola de Gordón. 

Intensado 

i ) . A i g i l Arrrieta 
Avsilno Méndez 
lildro A n l g i 
Pedro Pardo Rublo . . . . 

Idem 
Slid,Hlaras.Pola GjrJón. 
D. L'iIsMIg'jelMinzano... 

Manuel ds Valle Díaz. . 
Uem 
D. Florentino Vifliisls 

> Aitonlo Girre Rej 
> Rafael BjrgtisAo 
> Angel MelónCembranoi 
> GibinoTdscónGinzález 
> Juan Gitiérrez 
> Juan Minuel Reyero. 
> Bjnjamln Cal le ja— 
> Augal AIVirez 
> Cecilio Gircfa Vergara. 
> José Longuelra 

Idem 
Idem 
D. Pedro Pardo Rublo. - • 

> Bernardo Zaplco... . 
> Senén Arlas 
> BernardoGimez-.-. 

Vecindad 

S.MIgueldelasDueflas 
Idem 
Valdeprado 
L-són , 
Idem 
Madrid 
B.iró.i 
Oviedo 
Idim 
Bjidong) 
B iracaldo 
Cicabelos 
León 
Aviados 
Mem 
Ribles 
La Pola ds G irdón 
Leí/i 
Madrid 
La Corulla 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 

Representan te 
en León 

D. Angel Alvarez 
No tiene 
D. Martín de la Mata 
No tiene 
Idem 
O. Pedro Gimez 
No tiene 
D. Ginaro Fernandas 
Idem 
D. Bonifacio Rodríguez 
D. Manuel Benito 
D. Angel A Varsz 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Nicanor López 

> Manuel Benito 
No tiene 

. León 8 de julio de I920.=EI Ingeniero Jefa, A . de La Rosa. 

(0 Véase el BOLETÍN OFICIAL núm. 50, del día 28 del mas corriente. 
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COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Subasta para el snmlnlslro de vi
vires y cémbutlibles qué se des
tinan a ios acogidos en los Hos
picios de León y Astorga, da
tante el ejercicio de 1920-21. 
E l ti* 30 d* igoito prdxlmo, • l*t 

ün dala mañana,UndráInflar en 
• I talón de sealom* dé la Olpa-
•Mida, ante el Sr. Qobarmdor cMI 
« Diputado an qnlaa deteflne, la ra* 

da lo* artlcnloi qMacoatl* 
naacida te anameran, por Ita untda-
daá jr prado* qoa *é leí ailgmg, r l -
fllando para eitas labutat la* da-
mái condldoma qua aparecen ln- ; 
aartei en el BOLBTIN OFICIAI. de la 
provincia rúm. 10, del 25 de atril úl
timo, ugdn lo acordado por la Co- i 
millón proítadal en aetldn de 16 de í 
lo* conlMtet. i 

León y Jallo SO de 1980 —El VI- ' 
cepreridente, Santiago Crespo.— 
f. A. de la C. P.: El Seoetarlo, An
tonio del Poto. 

HOgPlCIO D B I Í B Ó N 

ESTADO que comprende lo* artlcaloadeviveretycombMtlble* que te 
comumlrán en este BstiMedmlanto dorante el corriente affo económico; 
pítelo* de lo* mlimoc qne ilrVieron dé Upo para la* inbatta* que mul
taron deilertu; precio* a que hoy i * cotizan, y dlf«rancla de mi* o de 

renel predo: 

ARTieULOS 

VÍVERES 

Tocino. 
Aceite.. 

Unidadei 
que se 

gútarán 

1.082 kilo* 
1.650 litro* 

COMBUSTIBLES 

Carbón mineral 670qq. mi . 6 50 6 50 
Carbón de roblé 105 Idem.. 13 > 15 

A r i i e u l o e 4 » a n b a a t e p a r a e l H o a p l e l o d e A s t o r g a 

VÍVERES 

T i p o 
dé la 

aubasU 

Ptai. Cta. 

Precio 
actual. 

F u i . Ota. 

3 75 
S 15 

3 75 
1 8C 

DIFERENCIAS 

De menos 

Ptas. Cta. 

De máa 

PUa. Cl». 

0 25 

Carne.. 
Tocino.. 
Aceite.. 

COMBUSTIBLES 

Carbón de encina.... 
Carbón galleta lavada. 

HITii' ••->••-•'-"- " ' • -— 

1.300 kllgc. 
800 » 
750 litro* 

50 qq. m*. 
360 Idem.. 

2 45 
3 75 
2 10 

13 > 
6 50 

13 > 
11 

0 15 
0 25 
0 15 

4 50 

Sebasto de pan ¿estirado a l su
ministro del Hospicio de Aster-
£ a , y a e garbanzos para éste y 
el ce León, durante el ejercicio 
de 1920-21. 
E l dia 30 de afloito próximo, a la* 

once de la meftana, tendrá lugar t n 
I * *ala de leilone* da la Diputación, 
ante el Sr. Qcbtrnador civil, o DI-
potedo en quien deligue, l i * mbai 
te* «irlba mencionede*, por le* i l -
gnlentt* unidad** y precios: 

Pan pira el Hciplclo de Astorga, 
34.CC0 kl'cgramoc, al precio de 80 
céntimo* de peieta uno: gerbanze* 
para el Hoiplcio it Aitotga, 40 
qnlntalei métiicoi, al precio ce 145 
pewtaa uno. 

Oitborzo* para el Hciplclo de 
León, 80 quintal» trétrlcoi, al pre
cio de 120 peieft * uno, 

Lo* plli go* de condlclcnen a que 
han de f (uataue la* anterlore* iu-
baatai, ion le* Inicrto* en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provlt cía núme
ro I I , di) 26 de tbrll úllltro, u g ú n 
lo acerdado por la ComUlón provin
cial t n seil ín de 16 de lo* con len
ta*. 

León y ¡tillo 20 de 1820.-El V¡-
ctprtddtr te , Santiego Crespo — 
P. A . ¿r la C. P.: El ¡secretarlo, An
tonio del Pozo. 

Subastas de harina de trigo para 
el ¡uministro del Hespido de 
l i ó n . i urente el ejercicio de 

1920-21. 
El dia 30 de agosto prdx'ms, a toa 

doce de «u maAina, tendrá lagar en 

la «ala de icilone* de la Diputación, 
ente el Sr. Gcbernador civil, o Di
putado én quien delegué, la iiibatta, 
de 450 quíntale* métrico* da hsilna 
de trigo, al precio de 85 p e w t a i í » ; 
da uno, alindo él pliego de condi
cione! a que ha de «(uit ír i t cita II-
cllfcldn, el Inierto en el BCLETIN 
OFICIAL de la provincial núm. 11, 
del 26 de abril último, w gún lo acor» 
dado per la Comliión provincial en 
«talón de 16 de lo* corriente*. 

León 20 de julio de 1920 — El VI-
cepretldente, Santiago Crespo — 
P. A, de la C. P.: El Secretarlo, An
tonio del Pozo. 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAQUN 

RiFAKTuiuMTO qne ** eje cuta de la cantidad de trece mil leteclentat trein
ta y cuatro pecetae y cinco cénllmoi, neceairla pata cubrir el prt iu-
pueitode gaito* carwlarlo* de 1920 a 21, entre lo» Ayunlamltntoi del 
partido, tomando por ba*é la* cuota* qne por contrlbúdone* directas 
latUfacen al Eitado, tegún eitá prevenido por la* dtopoildone* que ri
gen en la materia: 

Oantidait 
qua 

torropon-
da parnr 
a aada 
putbla 

Ptaa.Cta.. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 

AYUNTAipBHTOS 

I Cíníriineiow» álrtctti, 
1*4 utii/kce» ai Bttnit 

Por inmue- Por aubai-

Ali 
Berdano* 
Canaleja!. 
Cmlromudarra. 
Cea 
Ctbanlco 
Cubilla*de Rueda.... 
Calzada del Co to . . . . 
Ca i t ro t le r re . . . . . . . . . 
El Burgo Ranero 
Escobar 
Galle guillo* 
Gordailza 
Qra|al -
Joan 
Joaril la. . . . 
La Vega de Almanza,. 
Sehagún ••• 
Sehe l ice ide lRío . . . . . 
Santa Cristina 
Valdepolo. •••• 
VlUamoratle). 
Vlllazanzo 
Villaverdede Arcayo*. 
Villamartln de Don Snncho. 
Villamlzar 
Vlllamol.. 
Valledllo. 
Villaselán. 

Totale*.. 

bles 

Ptsataa 

6.873 
5.871 
4.328 
3.110 

12.599 
11.006 
20.527 
10.040 
5.010 

15.347 
7X00 

21.186 
6.225 

14.559 
11.866 
14.053 
8.345 

27.637 
9.327 

14.026 
24.163 
9.259 

18.565 
3.721 
6.338 

198C4 
15679 
6.452 

15.850 

dio 

Paaetaa 

1.835 
68 
64 

> 
411 
180 
189 
390 

14 
190 
132 
879 
146 

1.032 
38 

286 
216 

10.871 
138 
224 
336 

42 
337 

80 
236 
321 
159 
58 

237 

351.764 19.1C9 

Total 
b ú a impo. 

aible 
dal 

reparta 

Paaatia 

8.708 
5,939 
4.392 
3.110 

13.010 
11.186 
20.716 
10.430 
5.024 

15.537 
7.132 

22 065 
6 369 

20.591 
11.904 
14.339 
8561 

38.5C8 
9.465 

14.250 
24.499 

9.301 
18.902 
3.801 
6574 

20.125 
13.838 
6*10 

16 087 

370.873 

322 47 
219 93 
162 64 
115 17 
481 79 
414 25 
767 15 
586 24 
186 05 
575 26 
264 11 
817 11 
235 86 
762 53 
440 82 
531 00 
317 03 

1.428 02 
350 50 
527 69 
907 24 
344 43 
669 97 
140 75 
245 44 
745 26 
512 44 
241 07 
595 73 

13.754 05 

Rtaulta que alendo la cantidad repartible 13.734,05 peseta*, y la base im
ponible 370.873 peietai, (ale gravada al reiptcto de 3,7032 prieta* por 
ICO, cuya* cuoti* deberán hacerte tltctivs* por trlmeitrt* sntldpadoi. 

Sah'gdn 20 de mayo de 1820.—El Alcalde, Jerónimo Sanjuan.—El Se
oetarlo, Máximo Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Se hallan de manifiesto per térmi
no de quince dia* y ira* más, ei re-
parllmbnto gentrel de consumo* y 
el de erblrlo* para el ello económi
co actual, para oír reclamaclonta. 

Quintana del Marco 13 de tullo 
de 1920.-E! Alcalde, André»P¿r«z. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de- la Vega 

Se hallan expuesta* si pública en 
la SecrtUrla de ette Ayuntamiento 
por término de quince dlai.laa cuen
tea múnlclpalta ccrteipondltntea al 
«lio de 1919 a 1920. rendida* por el 
Drpoillaiio y el A'calde. Dentro de 
dicho pli zo, lo* Vecino* pueden exa-
mlnarlaa y hacer laa reclamedonec ¡ 
que crean convtniente*. i 

San Justo de la Vega 19 de julio ] 
de 1920.—El Alcalde. Ludo Abad. ' 

Don Allomo Villar Villa, Alcalde 
cónatltudonal de Matallana. 
Hago saber: Que en cumplimien

to de lo acordado ¡por el Ayunta
miento de mi prtaldencltt en seslín 
del día 18 del me* actual, las cuen
ta» múnlclpalta correspondiente* al 
cño de 1918 y primer trimestre de 
1919, i t hallan de manllleste al pú
blico, a lea «lecto*. de reclamación, 
en la Secretaria de ette Ayunta
miento por el.PIEZO de quince día*. 

Matallana 19 de julio de 1920 — 
El Alcalde, P . I , PernEndo González 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

Confeccionada! les cuenta* mu
nicipales de este Ayuntamiento, co-
rretpond'entes al alio económico de 
1919 a 20, y primer trimestre de 
1919, se hallan expuestas al piibllco 
por término de quince dlaa en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, pa
ra oír leclamadcnes; pues una vtz 
transcurridos, no i trán atendidas las 
que se prestnten. 

Valdepléirgo 19 de julio de 1920. 
El Alcalde, Mariano A. Acevtdo. 

JUZOADQS-

Cédula de citación 
Por la presente, y por resolución 

del Sr. Juez de Instrucción de este 
partido, te cita a D- G. Leal, don 
Emiliano Pormcsa y D F. Martínez, 
de domicilio desconocido, para que 
dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, al 
cbjeto de ser oídos en ceusa que se 
sigue en virtud de aprehensión de 
tabaco factundo en la Estación del 
Ferrocarril de Palanqulnos, cuyo ha
cho so llevó a (fecto el dia 11 de 
mayo último. 

León 3 de julle de 1920.—Luis 
F. Rey. 

Juigado municipal de Santa Cris, 
tina ele Valmadrigal 

Se halla vacante la Stcrttaria del 
Juzgado municipal de Santa Cristi
na de Valmadrigal. Los que la soli
citen dtberán hrccrlo con meg o a 
lo que ordena ln ley Oigmlca del 
Poder jndlcial.en el término de quin
ce día*. No tiene más retribución 
que lo* derechos de arancel. 

Santa Crlitine de Valnudrlgal a 2 
de julio de 1S20.=EI juez municipal, 
Melthor Muñlz. 

LEON 

Imprenta de la Diputación provincia! 


